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INTRODUCCIÓN

REFORMA DE LA JUSTICIA PENAL Y MECANISMOS 
DE IMPOSICIÓN DE CONDENAS SIN JUICIO EN 

AMÉRICA LATINA

Máximo Langer y Máximo Sozzo 1

En los últimos treinta y cinco años, casi todos los países hispanoparlantes 
de América Latina han introducido profundas reformas a sus procedimientos 
penales (Langer, 2007; Sozzo, 2020a). Todas estas reformas han adoptado 
nuevos códigos procesales penales que han sido descritos como códigos acu-
satorios o adversariales. Estos códigos introdujeron juicios orales y públicos; 
pusieron al fiscal a cargo de la investigación preliminar o instrucción; crearon 
la figura del juez de garantías para decidir sobre la prisión preventiva y otros 
medios de coerción y sobre distintos medios de investigación. Asimismo, 
adoptaron el principio de oportunidad y mecanismos como la suspensión del 
juicio a prueba para dar una respuesta no punitiva a los casos penales; dieron 
nuevos poderes procesales a las víctimas; otorgaron o reconocieron nuevos 
derechos y poderes procesales a los imputados; e incluyeron mecanismos para 
llegar a condenas penales sin juicio tales como el procedimiento abreviado. 

1  Agradecemos a Eugenio Sarrabayrouse y a participantes en conferencias dictadas por Máxi-
mo Langer en la Escuela Alemana de Ciencias Criminales del Centro de Estudios de Derecho Penal 
y Procesal Penal Latinoamericano de la Georg-August-Universität Göttingen de 2022, el Primer 
Concurso Interno Escolarizado para la Designación de Jueces y Juezas de Distrito Especializados en  
el Sistema Penal Acusatorio de la Escuela Federal de Formación Judicial de los Estados Unidos 
Mexicanos de 2022, el webinar «Conversatorio sobre juicio abreviado» organizado por el Ministerio 
de la Defensa Pública de la República Argentina, y el seminario «Nuevas tendencias sobre derecho 
penal, proceso penal y criminología» realizado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue-
nos Aires en diciembre de 2022, y la maestría sobre Razonamiento Probatorio de la Universidad de 
Girona, incluyendo a Juan Antonio Matiz, Jeffry, José Mora Sánchez y Fernando Yávar Umpiérrez, 
por sus comentarios sobre versiones anteriores de las tablas presentadas en esta introducción. Una 
versión modificada y extendida de este capítulo será publicada en inglés por los autores como Máximo  
Langer y Máximo Sozzo, «Plea Bargaining in Latin America», en M. Langer, M. McConville  
y L. Marsh (eds.), Research Handbook on Plea Bargaining & Criminal Justice, Edward Elgar Publi-
shing, 2023, en prensa.
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Por otro lado, muchas de estas reformas también han incluido un sistema 
de audiencias durante las etapas previas al juicio, la estructuración del juicio 
en casos de la fiscalía y la defensa, la división de la prueba en prueba de las  
partes, el interrogatorio directo y el contrainterrogatorio como modo de in- 
terrogar a los testigos y peritos y el juicio por jurados.

Estas reformas han sido particularmente significativas porque, a dife-
rencia de las jurisdicciones de Europa continental que adoptaron códigos 
procesales penales caracterizados como mixtos —incluida España que 
adoptó el llamado modelo procesal penal mixto con su Ley de Enjui- 
ciamiento Penal de 1882— la gran mayoría de Hispanoamérica conservó un 
modelo de enjuiciamiento penal escrito luego de independizarse de España 
en el siglo XIX (Langer, 2007). En este sentido, la introducción del juicio 
oral y público en la región a fines del siglo XX y comienzos del siglo XXI 
fue resaltado por estas reformas como un cambio de paradigma en la mate- 
ria que fortalecería los derechos del acusado durante su juzgamiento y traería 
más publicidad y transparencia de la administración de justicia penal ha- 
cia la ciudadanía. A la par de sumar más debido proceso y más transparencia,  
las reformas también prometieron traer mayor eficiencia a la administración 
de justicia penal en la región mediante un proceso penal más flexible y 
menos formalista, que daría más herramientas a los fiscales para seleccionar 
qué casos perseguir, lo cual permitiría dar respuestas no punitivas a muchos  
de ellos y, en ciertas oportunidades, llegar a condenas penales sin necesidad de  
realizar el juicio oral y público.

Este libro colectivo busca contribuir a generar una perspectiva inno-
vadora en la manera en que se han venido discutiendo estos procesos de 
reforma de la justicia penal en América Latina. En primer lugar, la obra 
se concentra en los mecanismos incluidos en estos códigos acusatorios que 
permiten llegar a una condena sin juicio 2 y no hace hincapié en el juicio oral 
y público. En segundo término, adopta una perspectiva comparada al reunir 
estudios sobre distintos países de América Latina 3. Para finalizar, vale seña-
lar que se toma una perspectiva empírica, al incluir trabajos que estudian 
y analizan cómo funcionan en la práctica estos mecanismos que permiten 
llegar a una condena sin juicio.

En esta introducción, proveemos un panorama comparado sobre la 
relación entre reformas acusatorias y los mecanismos de imposición de 
condenas sin juicio. De igual forma, se muestran las similitudes y diferen-
cias entre la legislación, la jurisprudencia y la doctrina de todos los países 

2   En este sentido, un importante estudio anterior en la región es Maier y Bovino (2001) que 
incluyó capítulos sobre el tema en Argentina, Chile, Costa Rica, El Salvador y Guatemala.

3   Para perspectivas comparadas afuera de América Latina, ver, por ejemplo, Langer (2004; 
2018; en este volumen) y Thaman (2010).

Máximo Langer y Máximo Sozzo
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predominantemente hispanoparlantes de América Latina sobre dichos meca-
nismos. Este panorama comparado, basado en la legislación, la jurisprudencia 
y la doctrina tiene valor en sí, pero también da contexto a los estudios empí-
ricos incluidos en el resto de este volumen. Concluye explicando brevemente 
las distintas metodologías empíricas utilizadas en los capítulos de este libro y 
la génesis del proyecto de investigación grupal que se reúne en estas páginas.

1. � REFORMAS ACUSATORIAS Y MECANISMOS DE CONDENA 
SIN JUICIO EN AMÉRICA LATINA

Quienes propusieron y defendieron las reformas llamadas acusatorias en 
América Latina enfatizaron que ellas traerían juicios orales y públicos para 
juzgar los casos penales. Pero la tabla 1 muestra que la mayoría de las refor-
mas procesales penales acusatorias latinoamericanas también introdujeron, 
por primera vez, mecanismos que permiten la imposición de condenas sin 
juicio y basadas en el consentimiento del imputado.

La tabla 1 muestra que, de las 17 jurisdicciones latinoamericanas en 
su mayoría hispanoparlantes que introdujeron códigos procesales penales 
acusatorios en los últimos años —sobre un total de 19 países considerados 
que incluyen también a Brasil y Cuba—, 13 introdujeron el procedimiento 
abreviado u otros mecanismos para llegar a condenas sin juicio por primera 
vez con la adopción de estos códigos acusatorios. Y aun aquellas reformas 
acusatorias que no incorporaron el procedimiento abreviado o mecanismos 
similares por primera vez en sus jurisdicciones, incluyeron estos mecanis- 
mos como una forma de llegar a una condena sin juicio. 

En ese sentido, de la totalidad de los 19 países considerados, este tipo de  
mecanismos existen actualmente en 18. Once los adoptaron durante la déca- 
da de los noventa [del siglo XX], seis durante la primera década del siglo 
XXI y sólo uno durante la segunda década de este siglo. En este sentido,  
los mecanismos para llegar a condenas sin juicio son tan característicos de los 
sistemas acusatorios latinoamericanos como el juicio oral y público, a pesar 
de que han tenido un lugar mucho menor en las campañas de promoción y 
adopción de estas reformas. 

Introducción
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Tabla 1. Reformas procesales penales acusatorias y mecanismos de imposición  
de condenas sin juicio en América Latina

País

Año de introducción del 
nuevo Código Procesal 

Penal descrito como 
acusatorio

Año de primera  
introducción de  
procedimiento  

abreviado o equivalente

¿Fue el procedimiento 
abreviado o equivalente 
inicialmente introducido 
como parte de un nuevo 

código acusatorio?

Argentina4 2014 1997 No

Bolivia5 1999 1999 Sí

Brasil6 N/A N/A N/A

Chile7 2000 2000 Sí

Colombia 20048 19919 No

Costa Rica10 1996 1996 Sí

Cuba N/A 199411 No

Ecuador12 2000 200013 Sí

El Salvador14 1998 199815 Sí

Guatemala16 1992 199217 Sí

Honduras18 1999 199919 Sí

México20 2008 2008 Sí

Nicaragua21 2001 200122 Sí

Panamá23 2008 2008 Sí

Paraguay24 1998 199825 Sí

Perú 200426 199427 No

República 
Dominicana28 2002 200229 Sí

Uruguay 201530 201631 Sí

Venezuela 199832 199333 No

4  Argentina es un país federal donde cada una de sus 23 provincias, así como la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, tienen su propio Código Procesal Penal (CPP). Existe también un código 
para la justicia federal que ha regulado también a la justicia nacional en lo criminal y correccional 
de la Ciudad de Buenos Aires. En este último sentido, es necesario mencionar que, actualmente, 
existen dos códigos distintos: el Código Procesal Penal de la Nación (ley 23.984) que se adoptó en 
1991 y el nuevo Código Procesal Penal Federal (ley 27.063) que se adoptó en 2014 y que comenzó 
a ser implementado en la justicia federal de sólo algunas provincias. El primer Código Procesal 
Penal es comúnmente caracterizado como mixto, no acusatorio, mientras el segundo sí es caracte-
rizado como acusatorio. La tabla se refiere a la regulación del «juicio abreviado» bajo el primero 
de estos códigos, ley 23.984 de 1991, que es el que todavía se aplica en la mayoría de los tribunales 
federales en lo criminal y correccional, y en la justicia nacional en lo criminal y correccional. El 
«juicio abreviado» (art. 431 bis) fue introducido en el sistema federal y de la justicia nacional en lo 
criminal y correccional a través de una reforma a dicho código en 1997 (ley 24.825). Algunos jueces 

Máximo Langer y Máximo Sozzo
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han considerado inconstitucional al juicio abreviado en Argentina y argumentan lo siguiente: 1) la  
supresión del juicio viola el art.  18 de la Constitución Nacional de la República Argentina que 
establece que ningún habitante de la nación puede ser penado sin juicio previo; 2) que el requisito 
legal de la «conformidad» del imputado respecto de la existencia del hecho, de su participación en 
éste y de la calificación legal escogida por el fiscal violenta la prohibición erga omnes de obligar a 
declarar contra sí mismo, también contenida en el art. 18 de la Constitución; y 3) que viola el dere-
cho de defensa también establecido en el art. 18 de la Constitución ya que el fiscal decide acerca 
de la existencia del ilícito y su autoría y fija la pena y presenta su propuesta para la homologación 
judicial sin que medie un acto concreto de defensa material ni técnica ni sustanciación de prueba 
ante el tribunal. Ver, por ejemplo, Tribunal Oral en lo Criminal no 20, Causa 454 «Waszyliszyn,  
M. A.», 29/09/1997; Tribunal Oral en lo Criminal no 23, Causa 451 «Apolonio Osorio Sosa», 
23/12/1997; Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional, Sala 2, CCC 7822/2011/
TO1/CNC1, Reg. no 361, voto del juez Luis Fernando Niño, para. V.

5  Código de Procedimiento Penal de Bolivia, aprobado por ley 1.970 de 25/03/ 1999, arts. 373 
y 374.

6  El sistema jurídico brasilero tiene mecanismos de salidas alternativas al juicio como la 
transacción penal y los acuerdos de no persecución. También tiene acuerdos de colaboración para 
obtener información y elementos de prueba en investigaciones penales. Pero no existen en el siste-
ma jurídico brasilero, por el momento, mecanismos de imposición de condena sin juicio. Por ello, 
incluimos a Brasil en esta tabla como N/A (no aplicable).

7  Código Procesal Penal de Chile, adoptado por ley 19.696, promulgada en el año 2000. Hay 
tres mecanismos que pueden asimilarse al plea bargaining en el Código Procesal Penal sanciona-
do en 2000 en Chile: el procedimiento monitorio, el juicio simplificado con reconocimiento de 
culpabilidad y el procedimiento abreviado. Ver Langer (este volumen), Lillo (este volumen), 
Wilenmann y Aristegui (este volumen).

8  La referencia es al Código de Procedimiento Penal (CPP) de Colombia, adoptado mediante 
ley 906 de 2004.

9  Ver Decreto 2700/1991, art. 37. El CPP de Colombia de 1991 no fue caracterizado como 
acusatorio, sino como mixto.

10  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) de Costa Rica adoptado por ley 7.594, 
publicada en 1996 que estableció la entrada en vigor del CPP para el 01/01/1998. El procedimiento 
abreviado está regulado en los arts. 373 a 375.

11  La referencia es a la conformidad que puede presentar el acusado al comienzo del juicio 
oral con la acusación presentada por el fiscal en el procedimiento abreviado al solicitar que se dicte 
sentencia de acuerdo con ella. Luego de ello, el tribunal puede declarar concluido el juicio. Ver 
Ley de Procedimiento Penal (LPP), art. 487.4. La LPP Cuba de 1977 precedió a la ola de reformas 
acusatorias en América Latina y no ha sido considerada parte de ellas.

12  La referencia es el Código de Procedimiento Penal (CPP) de Ecuador del año 2000, que 
regulaba el procedimiento abreviado en arts.  369 y 370, y que fuera luego reemplazado por el 
Código Orgánico Integral Penal (COIP) de 2014, actualmente vigente.

13  Sobre cómo el CPP de Ecuador de 2000 introdujo una innovación en este sentido, ver, por 
ejemplo, Touma Endara (2017, p. 10).

14  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) de El Salvador de 1998, adoptado por 
Decreto Legislativo no 904, que introdujo el procedimiento abreviado en sus arts. 379 y 380, entre 
otros. Este código luego se reemplazó por el Código Procesal Penal (CPP) de 2009 que entró en 
vigor en 2011.

15  Sobre cómo el CPP de El Salvador de 1998 introdujo una innovación en este sentido, ver, 
por ejemplo, Cansado Pérez et al. (2004, pp. 1546-1547).

16  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) de Guatemala adoptado por Decreto 51-92 
de 1992 que incluyó al procedimiento abreviado en art. 464 y siguientes.

17  Sobre cómo el CPP de Guatemala de 1992 introdujo una innovación en este sentido, ver, 
por ejemplo, Barrera Ortiz (2007, p. 26).
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18  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) de Honduras adoptado por el Poder 
Legislativo mediante Decreto 9-99-E de 1999 y que entró en vigor en el año 2002. Las regulaciones 
principales sobre el procedimiento abreviado se encuentran en los arts. 403 y 404.

19  Sobre cómo el CPP de Honduras de 1999 introdujo una innovación mediante la adopción 
del procedimiento abreviado, ver, por ejemplo, Cuéllar Cruz (2003, p. 106).

20  En el caso de México, la referencia no es a un código procesal, sino a la reforma constitucio-
nal de 2008 que incluyó en el art. 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que el «proceso penal será acusatorio» y estableció en el art. 20.A.VII la posibilidad de terminar 
anticipadamente el proceso penal con una sentencia en casos en los que el imputado reconoce su 
culpabilidad y no se opone al uso de esta vía. Antes de la introducción del Código Nacional de 
Procedimientos Penales (CNPP) en el 2014, cada entidad federativa de México adoptaba su propio 
Código Procesal Penal y algunas de ellas adoptaron códigos caracterizados como acusatorios que 
incluyeron el procedimiento abreviado entre los años 2000 y 2008. El primero de ellos fue la legis-
lación de Nueva León en 2004. Ver Olivares (2022).

21  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) de Nicaragua aprobado por ley no 406 
de 2001. Hay dos figuras en este Código que permiten llegar a una condena sin juicio: el acuerdo 
(arts. 61 y 62) y la admisión de hechos (art. 271 y art. 305.2).

22  Sobre cómo el acuerdo fue una innovación del CPP de Nicaragua de 2001 en el derecho 
nicaragüense, ver, por ejemplo, correo electrónico de Eilyn Cruz Rojas, abogada, a Máximo Langer, 
del 15/07/2019.

23  La referencia es al Código de Procedimiento Penal (CPP) panameño adoptado por ley 63  
del año 2008 en las provincias de Coclé y Veraguas que entró a regir en el resto del país por la  
ley 66 de 2011. La regulación principal de los Acuerdos está en el art. 220.

24  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) aprobado en 1998 por ley no 1286. Las 
regulaciones principales del procedimiento abreviado se encuentran en los arts. 420 y 421.

25  Sobre la innovación que introdujo el CPP de Paraguay en este sentido, ver, por ejemplo, 
Corte Suprema de Justicia (2001, p. XCI) (cuando se refiere a la regulación del procedimiento 
abreviado en el CPP Paraguay de 1998 como «una primera etapa de prueba sobre la utilización de 
esta institución…»), disponible en https://www.pj.gov.py/ebook/libros_files/Coleccion_de_Dere-
cho_Penal_Tomo III.pdf 

26  La referencia es al Código Procesal Penal (CPP) aprobado por el Decreto Legislativo  
no 957, promulgado en 2004.

27  El año 1994 en la tabla 1 se refiere a la ley no 26.320 de 1994 que introdujo la posibilidad de  
acuerdos entre el fiscal y el procesado para terminar anticipadamente los procesos por ciertos 
delitos de tráfico de drogas.

28  La referencia en la tabla es al Código Procesal Penal (CPP) de República Dominicana de 
2002 adoptado por ley no 76-02. Las regulaciones principales sobre el procedimiento abreviado se 
encuentran en los arts. 363-368.

29  Sobre el procedimiento penal abreviado como una de las novedades introducidas por el 
Código Procesal Penal de República Dominicana de 2002, Hernández (2018).

30  Introducido por ley 19.293, publicada en 2015. Este Código Procesal Penal (CPP) de Uru-
guay entró en vigor en 2017 y las principales regulaciones sobre el proceso abreviado para adultos 
se encuentran en los arts. 272 y 273.

31  El proceso abreviado fue introducido por la ley 19.436, art.  3, de 2016, adoptada hasta 
que el nuevo CPP caracterizado como acusatorio entró en vigor. Sobre la novedad del mecanismo 
en el derecho uruguayo, ver, por ejemplo, Corte Suprema de Justicia de la República de Uruguay, 
Sentencia Definitiva no 667/2018, 28/05/2018; Torres Gugelmeier (2019, pp. 47, 55 y 57).

32  La referencia es al Código Orgánico Procesal Penal (COPP), publicado en 1998. La regula-
ción principal del procedimiento por admisión de los hechos se encuentra en el art. 375. 

33  La referencia es a Ley de Beneficios en el Proceso Penal de 1993, arts. 9, 10 y 11.
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2.  � UNA PERSPECTIVA COMPARADA SOBRE LOS MECANISMOS 
DE CONDENA SIN JUICIO EN AMÉRICA LATINA

Este libro adopta una perspectiva comparada. Si bien ha habido trabajos 
sobre el procedimiento abreviado y mecanismos equivalentes en América 
Latina, ellos han tendido a concentrarse en una jurisdicción. El estudio 
comparado de estos mecanismos es crucial para entender qué rasgos en co- 
mún y qué diferencias existen entre éstos en distintas jurisdicciones de 
América Latina. Asimismo, permite comparar los mecanismos latinoame-
ricanos con los que permiten llegar a condenas sin juicio de otras regiones 
del mundo. Por ello, este libro reúne seis capítulos con estudios empíricos 
sobre tres países —Argentina, Chile y Colombia— y profundiza sobre cada 
uno de ellos.

No obstante, para dar una panorámica inicial de toda la región y proveer 
el contexto legislativo regional de los estudios empíricos incluidos en esta 
obra, hemos construido para esta introducción tres tablas con información 
sobre estos mecanismos en cada jurisdicción predominantemente hispa-
noparlante de América Latina. Estas tablas están basadas en la letra de 
los códigos procesales penales, la jurisprudencia y la doctrina que hemos 
tenido disponibles respecto de cada uno de estos países, con notas al pie 
que documentan sus fuentes. Como muestran estas notas, hemos tenido un 
buen número de fuentes respecto de muchas jurisdicciones y un número 
limitado de fuentes respecto de otras. La información sobre estas últimas 
debe tomarse con cautela, pero las hemos incluido porque nuestro objetivo 
principal es proveer un panorama sobre las tendencias en la legislación y 
la jurisprudencia de la región sobre los mecanismos de condenación sin 
juicio. 

La tabla 2 refleja el alcance material, temporal y subjetivo que las distin-
tas jurisdicciones hispanoparlantes de América Latina les han dado a estos 
mecanismos con base en el texto de los códigos procesales penales de cada 
jurisdicción complementado por doctrina y jurisprudencia de cada país.

Introducción



22

Tabla 2. Alcance de los mecanismos de imposición de condenas penales sin 
juicio en América Latina

País/carac-
terísticas 
del proce-
dimiento 
abreviado

¿Se aplica 
a todos los 

delitos?

¿En qué momento 
del proceso puede 

aplicarse este  
mecanismo?

¿Reducción o cambio 
de la imputación 
como parte del 
procedimiento 

abreviado?

Si hay varios 
imputados, ¿deben 
todos ellos aceptar 
el procedimiento 
abreviado o equi-
valente para que 

éste sea aplicable?

Argentina34 No35 Completada la 
instrucción y, en las 
causas de competen-
cia criminal, hasta el 
dictado del decreto 
de designación de 
audiencia para el 
debate36.

No menciona el tema 
la regulación del pro-
cedimiento abreviado 
del CPP. Pero sí se 
ha aceptado jurispru-
dencialmente37.

Sí38

Bolivia39 Sí Hasta antes de 
dictarse sentencia en 
el juicio40.

No menciona el 
tema la regulación 
del procedimiento 
abreviado del CPP.

No41

Chile42 No43 Desde la formali- 
zación de la inves-
tigación hasta antes 
del envío del auto de 
apertura al tribunal de 
juicio oral44.

Sí, según la jurispru-
dencia45.

No46

Colombia47 No48 Desde la audiencia 
de formulación de 
imputación y hasta 
antes de presentado el 
escrito de acusación; 
desde presentada la 
acusación hasta el 
momento en que sea 
interrogado el acusado 
al inicio del juicio oral 
sobre la aceptación de 
su responsabilidad; 
instalado el juicio oral, 
una vez el acusado 
es interrogado sobre 
la aceptación de su 
responsabilidad49.

Sí50 No

Costa Rica51 Sí En cualquier mo-
mento, hasta antes de 
acordarse la apertura 
a juicio52.

No53 No54

Cuba55 No56 Al comienzo de las 
sesiones del juicio 
oral57.

No58 LPP no lo regula, 
pero cierta doctrina 
opina que sí59.
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34  Esta tabla 2 y las 3 y 4 se refieren a la regulación del procedimiento abreviado bajo el Código 
Procesal Penal de la Nación (ley 23.984), art. 431 bis, que es el que, como ya explicáramos supra 
nota 4, todavía se aplica en la mayoría de los tribunales federales en lo criminal y correccional y en 
la justicia nacional en lo criminal y correccional.

35  CPP de Argentina (ley 23.984), art. 431 bis, primer párrafo (el juicio abreviado es aplicable 
cuando el ministerio fiscal estimare suficiente la imposición de una pena privativa de libertad 
inferior a seis años).

36  CPP de Argentina (ley 23.984), art. 431 bis, primer y segundo párrafos. En casos de flagran-
cia, el juicio puede tramitarse según las reglas del juicio abreviado. CPP de Argentina (ley 23.984), 
art. 353 ter.

37  Correo electrónico de Eugenio Sarrabayrouse, juez de la Cámara Nacional de Casación 
Penal, 09/12/2022 (el cual explica que esto ocurre muy a menudo, pero en raras ocasiones llega 
a instancias recursivas). El Ministerio Público Fiscal también emitió una resolución en la cual ins-
truye a los fiscales para que, en la celebración de los acuerdos abreviados acepten, si lo consideran 
oportuno, cambios de calificación legal, pero que no acepten aclaraciones o modificaciones en 
relación con el hecho imputado. Ver Fiscalía General de Política Criminal, Derechos Humanos y 
Servicios Comunitarios (2022, pp. 44-45) (citando Res. PGN no 30/12, art. 1).

38  CPP de Argentina (ley 23.984), art. 431 bis, última oración. Para una excepción a esta regla 
creada por un tribunal oral y validada en sede recursiva, ver Cámara Nacional de Casación en 
lo Criminal y Correccional, Sala 2, CCC 56144/2005/TO1/CFC3-CNC3, Reg. no 844/2018, caso 
«Amestoy», 11/07/2018. 

39  Las tablas 2, 3 y 4 se refieren a la regulación del procedimiento abreviado bajo el Código de 
Procedimiento Penal de 1999, cuyos principales artículos al respecto son los arts. 373 y 374.

40  CPP, art. 373.I., 301.I.4 y 326.I.
41  CPP, art. 373.IV.
42  Como ya fuera señalada en supra nota 7, hay tres mecanismos que pueden asimilarse al 

plea bargaining en el Código Procesal Penal sancionado en el año 2000 en Chile: el procedimiento 
monitorio, el juicio simplificado con reconocimiento de culpabilidad y el procedimiento abreviado. 
Las tablas 2, 3 y 4 se refieren al procedimiento abreviado regulado en los arts. 406 a 415. 

43  CPP de Chile, art. 406, primer y segundo párrafo (se aplica el procedimiento abreviado a los  
hechos respecto de los cuales el fiscal requiere la imposición de una pena privativa de libertad no  
superior a diez años de presidio o reclusión mayores en su grado mínimo para ciertos delitos,  
no superior a cinco años de presidio o reclusión menores en su grado máximo para el resto de los 
delitos).

44  CPP de Chile, art. 407, primer y segundo párrafo.
45  CPP de Chile, art. 407, cuarto párrafo; Corte Suprema de la República de Chile, Sala Segun-

da Penal, caso 34694-2021, Cristian Eduardo Vega Delgado contra Juzgado de Garantía Coquimbo, 
28 de mayo de 2021: «… el legislador dejó entregada al Ministerio Público la facultad de determinar 
en qué casos específicos es procedente solicitar la aplicación del procedimiento abreviado… En tal 
sentido, el Fiscal se encuentra habilitado para recalificar los hechos, o bien para considerar diversas 
condiciones modificatorias de responsabilidad que concurrieran en el caso específico». Ver, en el 
mismo sentido, Corte Suprema de la República de Chile, Sala Segunda Penal, caso 22175-2021, 
Vergada Sepúlveda Pedro Delgado contra Sexto Juzgado de Garantía de Santiago, 30 de marzo de 
2021. Para discusión doctrinaria sobre el tema, ver, por ejemplo, Rodríguez Vega (2011); y Riego 
(2017, p. 1089) (quien señala que los fiscales no pueden renunciar a la persecución ni a una parte 
de ella, de acuerdo con el principio de legalidad).

46  CPP de Chile, art. 406, último párrafo.
47  El Código de Procedimiento Penal de 2004 incluye dos mecanismos de imposición de 

condenas sin juicio: la aceptación de la imputación (art. 293) y los preacuerdos (art. 350 y ss.). La 
información en las tablas 2, 3 y 4 se refiere a los preacuerdos que están regulados más detalladamen-
te que la aceptación de la imputación.
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